
 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, veinte  (20) de  septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisada la liquidación de costas que obra dentro del presente proceso 

efectuada por Secretaría, se le imparte aprobación en todas sus partes, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

  

 

El Juez, 

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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